
@ MAPFRE I FAMILIAR

NORMAS DE ACTUACiÓN EN CASO DE ACCIDENTE

La asistencia médica garantizada en la Póliza será prestada por el Centro Médico o facultativo
concertado por MAPFRE FAMILIAR.

Para acceder a ella es imprescindible seguir los siguientes pasos:

1.-Cumplimentación del "Parte de Comunicación de Accidentes" que deberá ser firmado y sellado por la
ONG correspondiente.

2.- Poner en conocimiento de la compañía aseguradora el accidente, llamando al Centro de Atención 24
horas de MAPFRE, teléfono 902 136 524. El accidente debe ser comunicado inmediatamente después
de su ocurrencia.

3.- En la comunicaciÓn telefónica debe facilitarse:

- Datos personales del lesionado
-Datos del lugar en el que ocurre el siniestro.

- Fecha y forma de ocurrencia.
- Daños físicos.

Una vez recogidos estos datos, el Centro de AtenciÓn facilitará el número de expediente; que deberá se
anotado en el encabezamiento del Parte. El comunicante remitirá posteriormente el parte por fax a
MAPFREal número 91 7003073.

4.- El asegurado lesionado debe acudir al Centro Médico concertado aportando el "Parte de Comunicación
de Accidentes" debidamente cumplimentado. (Es imprescindible para recibir asistencia que en el parte
conste el número de expediente)




